
NUí^d. 200.-JUEVES 23 DE A(iOSTO DE 190h

DE LA

^ROVI
1}.rtticalo 1.° Laa leyes obliñaran en la Península, islas

l ►̂ieares y Canarias, á Ius veinte días de su promúlgaeión
si en ollas no se dispnsiese otra cosa. Se entiencle hecha
la promalgación el día en que termina la ineerción de la
1ey en la Qaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no egcusa de au i
rntm limieniop .

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroaetivo, si no ^
diepuaieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente). !

.Seal. decreto é Inat^•t^r,cióyc cle 24 cle Enero de 1.9C15.- É
Srrtfculo 23. Las Corporacioues provinciales y municipa-

tario ó Notarios ueal Nl i ib téá q Irner rm no, oea a onar n, en pr
auioricen las subastas. los derechos por ellos deventtados y,
loa suplementoa ddelantados pur l05 mismod, asi como los
derechoa de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
oiales, cuidaudo de reinteĥrarse del rematante, si lo l^ubie
r9, áel importo total de los referidos gastos, de wyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8°

i;:ŝ:^.^^^, E^^.w ^Gll^ r,.

^^^e^^i^ c^^^ ^a^^e^^ ^^ ^^^s^ru^

f(,laceta del dia. 21 3e Ago.sto.)

SS. ^IáI, el I:EY Uor. A!fonbo X1tI y

la li,Eilie Datia Victoria Eugenia (que

Dio^ guarde) contiriúan sin novcdad

en au importante aalud.

De1 mismo beneficio disfrutan to-

da^ las dem^is personas de ;a Auguy•

ta Real Familia.

v 1 i`1 4J AĴ Al L/ R fJ V ^ f'l.

SIiSCRIPClÓN PARTICULAR

sx oóanops Peaetas. guase na cóanosePebetas.

^ Un mes. . . . . 3
Trimestre.. ... 8 Z5

^ Seis mesea. ... 16 50
j Un año. .... 33

I

Ei dia qua el opos^tcr deba presen•
tarze p^.ra dar comienzo á los ejerci
cios entregará al Tribunal el progra•

ma de ias aai$naturaa eobre que ha
de verssr la opokición, que son laR de
Electroiecnia y alecániea genar+rl y

aplir,nda.

í.os Pj^^rcir.ios áe oposición se verf
ficarán en iYladrid, en,la forma eata-
blecida por el Rrglar.iento de 11 de
Agosto da 1901, con las modificacio•
nea que prc^viene el Real decreto de
10 de Ju:io de 1903, debiend^ cumplir•
se las ,iguientes reglas comp;emen-
tarias:

1." EI Tribunal, al aplicar el cues•
tionario, radar.tado por la correspon-

^^^^51^^^ ^ú ^l^S1,rU^^i^QQ ^El^^^ia i los tema.snreferenteseá E:ectretecnia

Y BELLAS _ARTES ^ de los correspovdientes á^Iecánica,

^ á fin de quo en los primeros ejercicfos

SUBSIiCBETABiA ^ el sorteo do ten^as sea el de dos gru •

Ea cumplimiento de lo dispuesto on k Poe, para evitar asi que puedan co•
la Real orden de 12 de Juiio último, j rreeponder á un opoeitor preguntas

ae anuncia la provisión, por oposi• ^ de una so!a c?r.se.
ciói:,, de una plaza de Profesor auai- ; 2^ Del mismo modo se sortearán
liar en cada una de las Escue;as Su• ; con separ•ación las lecciones que en
perioF^ de Induetrias de Lad Palmás t el Programa de cada opositor corres-

(Cauarias) y Vigo, con destino á la ŝ •i Ponc)an, y a á Eiectrotecnia ya á^te •
ensa$anzas Le en las miemas.se dan, : c^inic^, parc^ qua saque.n á la sqerta
dotadas conqai sneldo ó gratificaeión ; una de cadA clase 9 entre ei;as elija

anual de 1,5C0 pesetas. ; e1 opositor la que hasa de ezp:icar.

P+^r+^ sar admitido á la oposición se ; 3•A Ln cl ejercicio práctico el Tt'i ^
requiore aer espa>liol, masor de vein- : bun^l señalará . á cada opositor, los
tiún a$os y no hallarse incapacitado ^? programas que haya d© resolvar, tan•
para ejercer, cargos públicos, eztre• á to de E^ectrote^nir^ camo. de Mecáni-
mo que sa a•creditará con cartifica ^^ ca, oon eeparación y en dias di^tintos.
ción dQl Xegistro da penados. ; Este attnncio debe pubíicarae en los

L08 ^>^apirautes dirigirán eus ina• Boletines oficiales da las provincias y
tancias á este ^iiniqterio, en e[ impro• ^ en ios tablones de anunciog de todos
rrcgAble térmíno de tres meses, d con• R los establccimientos docentes depen-
tar del dia aiguiente á la pubiicación ^ dientes de este ^3inísterio; lo que se
de este anancio en la Gaceta de Ma. ^• advierie para que lae Autoridadea
drid. r reapectivas dispougan que así se ve-

lona ia Cátedra da Institucionea de
Derecho romano, dotada con e! gueldo
da 3.500 pe^etas anaAles, la cual ha,
c!o proveervl^ pr,r ±rasir.ciói,, co:^for-
mo á lo dia,puesto en 1as Reaies decre-
tos de 8 do ldayo da 1903 y 3l de Ju-
:io de 1904 y P^eal crcion da eata fe
c ha.

Lo^ Catedrúticos numerarios de
Universidad y los comprendidos en el•

art. 17 ^ de la ley de Inst^ uccíón pú-

blica que deseen ser trasladados á la

misma, podrán so^ic;it^rla on el plazo

impro^rogable de veinte días, á con-

tar desde la pub;icaeión de este anuz^-

cio cu la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspir^^ á dicha Cát^=y^

I - ............ .......--^ --. -^.....--- ^- r----^.

^ fie ynblica tor2os los diaw, wscepto los domiagos.

NUTA 1MPURTANTE.-Inmediatamente qne los se-
^ores Alcaldes y Socretarios reciban este Bor.FT•Ix dispon-
drán que se fije un eje^nplar en el sitio de costnmbre, don
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Un mes. . . . . 4 ;
(Ordenes de 2 de Abril, dc 3 y 21 de Octubre de 1y64.D

Trimestre. ... 11 25 ' Los sefiores Secretarios cui3arán, bajo su más estreclca
Seis meses. ... 22 50 responsabilidad, de conservar los númrros de este L'oLa-
Gn año. . ... 45 j

^
Tix, role^cíonados para su eacaadernación, que deberá ze-

^
I riricarse al fiual de cada año.

Lzs leyes, órdenes y anuncios que se n,anden pubii• .^.-en
los Boletinex oficiale: se iian de remitir al Jefe p^.•':aicc
respectivo, por cuyo condnc•.to se pasar&ii á, los edito:•^ . de^
los mencionados periodicos. '

ADVERTENCIA .- Conforma con ]a cnndición 4.' c?.f
pliego que ha serrido de b,:se.para la snbasta, no se :^-
^ertará q iugún edictu ó anu::cic• yue sea á instancia de

I parte si;^ yue aboue^^ los inieresados el importe de su l^u-
blicación, ó gartinticen el pago, á rasón de 2d céiai^os

^ por línea G parte de ella, y i^: venta de uúmeros saeltos ^i
( ^0 cóntimos.

ri8que sin más aviso que el presente..,.
1ladrid 20 de Agosto de 1906.-E1 .

Subsocretario, P. O., A. Castro.

Se halla vacante en o' Instituto de
Palenc`a la Cátedra de Geografia des•

criptiv:^ génerwl i;e Europa y da Es•

pyiia, Hic:toria c;e Espafta é H^atoriu

Universal, dotada con ei sue do de

3 000 pesetas anuc^les, la cual ha de

proveerse por tri;slacióu, conforme á

lo dispuesto en ioa Rea^es decretas de

8 de MAyo de 1903 y 31 da Julio do

190^ y Real orden áe e^ta fecha.

LosCatedráticos numer^.rioP de Ins•
tituto que deseen ser trusladados á la
misma podrsln solicitarla an el piazo
improrrogab;e de veinte dias, á con•
tar desde la pub'.icación de este anun-
eio en la Gaceta de Madrid.

$ó!o pueden aspirar á. dicha Cáte-
dra l^s Profesores que desemp=ñen 6
hayan desempeSado en propiedad
otra de igual asignatura y tengan el
titulo científico que ezige la vacante
y el profesional qQe les corresponda.

Los Catedrfiticos elevarán sus soli-
citudes, acompañadas de la hoja de
aervicios, á esta Subs^cretaria, por
conducto y con informe del ,Tefe del
estab!ecimiento en que sirvan.

Este anuncio se pubiicará en les
Boletines oficiales de las provincias y
por medio de edíctos e^ tcdos loe es
tablecin:^ientos públicos de snsefianza
de la Nación; la cual se advierte para
que las Autoridadsa respectivas dis•
pcngan que así se verífique desde lue•
go sin mas aviso quo el presente. =

^Iadrid 14 de Agosto do ^1906.-EI
Subsecretario interino, Castro.

Se hall& vacante en la Facultad de
Darecho de la Universidad de Barce•

;.

;

•_dra los Profesores qae desempeiáe^

ó haSan dsaempeñado• en prcpiedaá^

otra de igual msignatura y tangan sl^t^

titulo ciectífico que eaige Ia vacante

y el profcsionai que les carreaponda.

Las Catedráticoa elevarán sus soli•

citudes, acompailadas da la hoja de •

servicios, á esta Subsecretaría, por

conducto y con ínforme del Jefe del

establcclmiento en qua siraan.

Este anuncio so publicará en lói# ^'

â

Ŝ
r Boletines oficiales de

^
Fraaquec ^

ooncertadc ^
:

las provincias y

^ por medio de adictoa en todos los es,•°`

^ tablecimientod públicos de ense$anz$•^

k de ia Nación; io cual ee advierte parr^^
^ qne las Autoridadea respectivas diet •
^ pong^n qu© así se verifique desde lué^^

go ein má,a aviso que el presente.
^- 1Vdadrid 14 de Agosto de 1906.-E1
` Subeecretario interino, Castro.

_ (ccQcceta„ del dia 21 de Agoato.)

:'
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Inspección provincial de 1.a enseñanza

Núm. 23I1

Para el egacto cumplimiento de ]o

diepuesto -en la R. O. de 13 del co•
rriente, los Maestros, Maestras, par-

ticulares sin título, eclesiásticoa y co•

munidades religiosas encargados de
la dirección de escuefas ó eatableci-

mientos de primera enseíianza abier-

tos después del 1.' de Julio de 1902,

llenarán y remitir^ln á esta Inspec•

ción, antes del dia 1.° de Septiambre,

los requisitoa que á continuación se

indican, para no incurrir en la pena

que se les impone.

Todos los propietarioe ó encargadoe
de escue'as de primera enseí^anza cu
yos establecimfentos hayan sido crea-
dos daspués de 1.' de Julio de 1902,
remitirán un estado que comprenda:
nombre del ^9aestro ó encargado de
la enseñanza; titulo que posee; dano
minac;ión de la escuela; domicilio;
alamnos matricu!ados; dimensiones
del local: largo, ancho, alto.

Esta Inspección, asesarada por las
Juntt3s locales a los biaestros an quie
nes dolegue, y;as visttas que al obje•
to ae propone practicar, informará
resper,to á las condiciones higiénicas
y pedagós^icas, conforme á lo di^puéa-
to en la R. 0. de 22 de Septiembre de
1903.

Los directocea, propietarios 6 en-

cargados de escuelae de primera en-

señanza no o8ciales que cump^ieren
oportunamente con lo diRpuesto en el

citado R. D. de 1.° de Ju'io de 1902,
no tienen hoy necesidad de enviar

otros datos que les alteraciones que

desde dicha fecha hayan tenido en el

personal y domicilio de la escuela.

Córdoba 19 de Agosto de 19C6.-El
Inspector, José del Río.

^sc^cla Normal s^per^or áe ^I^estras
DECÓRDOBA

N{1Tn. Ĝ̂.^1

EnBeifanaa oficial.

Curso de 1906 á i907.-Matrículaa.

Desde el dia 1.° al 30 de Septiem-
bre e^tará abierta en e»ta Escuela la
matrícula ordinaría en ]os cuatro cur-

608 de la CBrrera.
Para matricularse en el primero

deberá acre ditar la aspirante tener
aprobado el egamen de ingreso; para
ei segnndo tener aprobadas las asig-
naturas dol primero, y para el terce-
ro las respectivas al segundo, más loa
ejercicios de la reválida elemental, y
estoe y la^ asígnaturae del tercer cur-
so para inscribirse en la matricula
del cnarto.

Al solicitar la inscripción, en un
impreso que gratuitamente facilitará
la Secretaria, preaentará cada aepi-
rante 12'50 pesetas por derechoa del
primer plazo de matrícula y dos se
llos mbviles.

Las alumnas que tengan matricula
de honor y quieran disfrutar de loa
beneñeios que la ley les otorga, la ao-
licitarán por medio de iostancia á la

señora Directora, en papel de una pe-
^ seta.

j Terminado ei plaao ordinario sólo
j podrá hacerse la matrícula abonando

dobles derachos, dentro del mes de
^ Octubre, plaae egtraordinarío é im-
^ prorrogabto.

Lo que de orden de la seficra Dí-
^ rectora, y con 9u V.° B.°, se anuncia
^ para eonocim:anto de las aspirantes.

Córdoba 20 de Agoeto de 1906.-
^ La Secretaria, Purificación Izquier-
^ do.-V.° B.°: La Directora, Bosario
, Qarcía.

i ^iyuntamient^^

BELMEZ

N ú ^. 229G

Egtracto de loe acuerdoa tomados por

esta Corporacibn municipal duran-

te el mes de Julio ^Yltimo, qne for•

ma el Secretario q^^e Huscribe, en.

^,umplimiento á los Rrticu'os 1C'9 de

la ley orgáníca y 33 del Regiamen-
to de 14 de Junio da 1905.

Sesióa del dta 3, supletoria á la del
dia 1.°

Se ce'ebró, previa segunda cita-
ción, confurme a! artícu!o 104 de la
leq Municipal.

Prebidib el sefior Alcalde don Vi•
cente Sánchez blo:ero.

Aeistieron lca sefiorea Concrjales
Llamas, Romero, de Soto, Lozano,
G}ordil!o, ftivQra, Glallego, Narváez é
Ibátiez.

Leida el acta de la sdpletoria del
dia 26 de Junio y la de la eatraordi-
naria del dia 28 del citado mas, fue-
ron aprobadae sin abservación algu
na, quedando ratificadov los acuerdos
tomados en dicha estraordinaria, con•
forme á lo prevenido en el párrafo 2.°
del articulo 102 da 1a !ey ornánica, y
tomándose además loe acuerdoa ei•
guientes:

Abonar á la Comisión de útiles con•

dicionales de la provincia el cargo

que haca por lo suminiytrado durante
el periodo de observación al moLo

Fructuoso (3allardo Rodr(guez, del

reemplazo de 1902, en los años de

1903 á 1906 inclusive, importante pe•

setas 16`08, con cargo al capttulo 1.°,

artículo 6.° del presupuesto de gaatos

vigente.

Aprobar el eatracto de los acuerdos

tomados por esta Corporación munici-

pal durante el mes de Junio último,

acordándose se remita al Ilmo. seiior

Globernador civil para eu inserción en

el BOLETIN OFICIAL.

(Entra en e! salón y ocupa su asien•
to el Concejal señor IbAñez.)

Declarar no ser procedente la pre-
tensión que intereae ► doña Nicolasa
Berazaluces á conaecuencia de ]a no-
tificacibn que le ha sido hecha del
acuerdo de este Ayuntamiento sobre
débito de su difunto e^poso, acordan•
do ee continúe el procedimiento eje•
outivo hasta coneegnir la realización
del indicado débito, nombrando á es-
te efecto Agente ejecutivo á don Juan
de Castro Merino.
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2^ DE A(305T0 DE 1906

FaciIitar al señor A^caide de Pue- ^ Que se haga eaber á don José Ra
b!onuevo del Terriblo la cantidad de 1 món Lizaeo la contestación que res
^ pesetas, cen cargn al capítulo 6.°, ^ pecto á la rescisión del contrato sobre
articulo 2,° del pre^upuesto, para so- abastecimiento da aguas para el con•
corro y gastos de viaje para trasla• ^ sumo público, ha dado la Sociodad
dar al Hospital provincial y Asilo de ^ contratante )Siinera y 1*detalúrgica de
Beneficencia, respectivamente, á la Peñarroya, á fin de que pueda hacer
demente Ana Neira y su hija Obdulia. las obaervr,cíones que á su interé3

Que por !o. ^.lcaldia y^ TM^^quiera á conveuga y con su resuitado pueda
los deudore3 de este :1lunicipio para
Que inmediutamente ingresen en la
Caja municípa! lcs descubiertos que
1^ resultan de sus respectivos con
tratos, y en otro caso se proceda por
la vía do apremio por el ya designa-
do Agente ejecutivo don Juan de Cas-
#ro.

Que igual reclamación y en la for^
^a correapondiente se interese de la
Dslegación de Hacienda y Comi ^aria
de (luerra el pago de las cantidades
Que por dif^rentea conceptos adeudan
á este D'Iuoicipio.

En este estado, el Ayuntamiento pa•
só á ocupuree de asuntos del Pb^ito,
cusos acuerdos constan en el libro es-
Pecíal del est^ ► b^ecimiento.

Y no habiendo otros asuntos se le.

°antó la setiión por el aeiior Presiden.

te, siPndo lae cinco y media de la
tarde.

S:;siones de los dias 8 y lb

No tuv^oron efecto por no asistir
húmero suflciente de seiiores ConcPja
les, disponiendo et seiior Alcalde se
clte para el dla 17, y hora de las tres
de la tarde.

Sesidn del dia 17, supletoria á la del
dia ] 5.

Se celebt•ó, previa

^ión, cor:forme al art.

da ley

aeounda cita•
104 de la cita•

Presidib el seHor Alcalde
cente Sáuchoz blolero.

don Vi-

Asistieron loa sefiores Concejales
Llatnas, Romero, (Iallego, Rivera,
Gordillo y Narváez.

Leida el acta de la anterior, fué
aprobada, ain observación a^guna, y
ge tomaron los acuerdos siguientes:

A propuesta dAI señor Alcalde, y en

oirtud de roclamacibn de! de Pueblo-

auevo del Terrible, se acordó abonar

c0n cargo al capítuio 6.°, artículo 2.°

del presupuesto, ? pesetas á r1.na Nei

ta Y eu hija, por socorro de los cinco
dlas que aquella ha estado recluida

ee e1 Depósito municipal por su esta-

d0 de enagenación mental.

Que a9imismo ee abonen con cargo
^ d'chos capítulo y artículo 56'60 pe•
e°tas para socarro á variaa vecinos
de pueblonuevo que han padecido 1a
^'ruela.

Ióualmente se acordó se sbonen pe-
Aetas 26'50 á otros vecinos, también
de Pueblonuevo, por la misma causa.

^boaar 20 pesetas A Marla Puriel,
^ec'na de la repetida localidad, como
ltidemnización de la ropa dol uso de
au h'ja Glloria, fallecida por causa de
la °truela, y que fué quemada por
d19posición de aquella autoridad local.

Nombrar una comisión del seno del
^yuDtamiento que reconozna é infor•
me aobre la instancia preaentada por
el °ecino Agustín Leal Obrero, solici-
^tido la concesión de cierto terreno
^brante de la via páblica en el cami-
a0 de EI Hoyo.

R esta Corporación adoptar la resolu-
ción que estime mAe convenieute y
favorable á los intereaes generales•

En eate estado pasó el Ayuntamien-
to á ocuparae de asuntos del Pósito,
haciendo constar sus acuordos en el
libro especial del establecimiento.

Y no habiendo otros asuntos et se-
íior Presideate levantó la sesión, sien •
do laa cinco y treinta y cinco minutos
de la tarde.

Sesión del día 22

No tuvo efecto por no asistir númo-
ro nufi^iente do aeiiores Concejalee,
haci8ndose asf constar por la oportu-
na diligencia.

Sesión del dia 29

No tuvu efecto por falta de númoro

auficiente de seí^ores Concejulea, dis-

poniendo e! señor Alcalde se hagu

nueva citación para el día 31 y hora

de las tres de la tarde.
Sesión det día 31, aupletoria á la del

día 29

Se celebró, previa segunda citu•
ción, conforma al artículo 101 de la
le9 orgAnica.

Presidió el señor A;calde don Vi•
cente Sánchez lk'Iolero.

Asistieron los señores Goncejales
Llamas, R^mero, do Soto, QaI!ego y
Narváez.

Leida el acta de la anterior fué
aprobada sin observación alguna,
adoptándoae los acuerdos siguiente^:

Qno con cargo al capitulo de im-

previyto:^ se abonen loy jornalas de•

vengados por los peritue prácticos

que han intervenido en el deslinde da

los términos de PeBarroya y Pueblo

nuovo con el de esta villa, y durauta

lua días que han aeistido para auxi

liar con Bus conocimientos á esta ofi•

cina mucicipal para estender las cor•

ti8cacionea de las fincas qua han pa.

sado á dichos nuevos términos muni•
cipales, á los efectos de la contribu-
cidn territorial, fljar.,do el jornal dia•
rio para cada perito ea 4 pesetas y ei
del a^quiler de las caballerías que se
utilizaron en aquella operación 1`50
pesetas diariae, formándose de todo y
por dichos conceptos una relación de-
tallada, la cual, con certificación de
este acuerdo, se unirá al reapectivo
libramiento como justifloante de di-
choa gastos.

Quedar enterada la Corporación
del oflcio del Ilmo, sefior (Iobernador
civil de la provincia, participando
que la Comisión provincial habia ad-
mitido la eacusa ]egal que del cargo
de Concejal de este Ayuntamiento ha-
b[a eapneeto don Rafael Qarcía Vi-
llalba.

Quedar asimismo
comisión nombrada

enterada de )a
por el seíior Al-

calde para su asistencia al reconoci
miento de la aervidumbre intercepta•
da por el ferrocarril de Peñarroya á

Pozob•.anco, en virtud de oficio del
señor Ingeniero Jefe de Oéras públi•
caR de la Sección de ferrocarriles.

Qaedar asimismo enterada de la

co^^testacidn dada por e! Egcmo. se•
$or r aneral del sQgundo cuerpo de

ejército á la rectamación hecha por

la Alcaidia sobre pago de débitos por

suministrr;s f^tci itados por este Mu•

nicipio.
T^mbíén quedó enterada la Corpo•

ración de! o8cio del señor A•.ca!de de
Córdoba relativo A la rec^amación que
le ha sido hecha sobre pa;o del cré-
dito que tiene r©conocido el egcelen-
tísimo Ayuntamiento de dicha capi-
tal á favor de este ^unicipio, acor-
dando Pe compruebe Io que egpon? y
no se d?je de geationar por los me•
díos oportunos el cobro de dicho cr^-
dito.

S© aprobó la dihtribución de fondos
para las ob'igaciones municipa,es del
prfsente mes.

Que cott c:argo al art. 5.6, capítulo
1.° del presupue^ato de gayto:^, se ad
quiaran trespersianaspara lus h3bita•
c^onea del Juzgado municipal y se re•
paren Eas de 'a sala Capitular.

Que la Comiyión de policiu urbana,
con su perito práctico, reconozca la
fuente públic^ti de la aldea dA Fl Ho •
90, la cual omitird, su informA y la
Corporuc,ión acordurá en diflaitiva.

Socorrer al verino de é+ta Francis-.
co Alcántara con la cantidad de 16
pesetas para ayudar á la iactancia
de dos niíios que ha dado á luz su es
posa.

Dirigir atenta comunicación a.l Di-

rector de la Sociedad Láiuera y 3áeta-
lí^rgica de PeiSarroya, participándo•

le que para convenir la9 condic;ones

en qua pueda rescindirse el contrato

que tiane celebrado con este munici

pio, para el abastecimiento de aguas
de esta poblac,ión, sa entiend:^ con don

JosB Ramán Licaso que p:ra dicho

objeto repreaenta á este dyunta-

miento.

Autor^zar al señor primer Teniente

de Alca!da para que eatienda y auto•

rice e? contrato de arrendamfento de
la casa para la segunda escuela pú-

blica de niHas y habitacióa para la

Profesora.
Y no habiendo otroe asuntoq, el ae-

iior Presidente levantó ia sesión sien-

tio las seis de la tarde.

Balmez 13 de Agosto de 1906.-E1
Secretario, Juan Enciso.

El precedente eatracto ha aido apro•
bado en eeaión de este dia.

Belmez 14 de Agosto de 1906.-E1
Secretario, Juan Enciao.-V.° B.' El
A!calde, V. Sánchez.

BAENA

Ni^m. 2308

Don Sebastián de la ;Jáone :a y(}arcia, Re°sn-

dador del impueato de consamoe en eata

villa, nombrado por el ilnetre Ayunta-

Tnl9nto.

Hago saber: que la cobranza da
impuesto de consumos, cuya exacción
se veriftca por recibo talonario, res-
pectiva al 1.° y^.° trimestres del re-
parto genera', del corriente año, ten•
drá lugar en este t8rmino todos los
días hábiles, desde el 22 del actual

hasta .el 10 de Septiembre próaimo^
venidéro, y hora de las diez de la ma•
ñana á cuatro de la tarde, en las Ca•
sas Consiatoriales, que es el sitio de-
signado al efecto, de acuerdo con la
autoridad local.

Se advierte á los contribuyentee
que con arreglo al art. 60 de la Ins-
truccidn de 26 de Abril de 1900 incu-
rren en ol apremio de primer grado
ei no sati^facen ens respectivas cuo•
tas en el plazo marcado en la oficina
de esta Hecaudación, instalada en la
Depositaría municipal, y ésta en la
planta baja de la Caba Ayuntamiento.

Baeaa 20 de Agosto de 1906.-5, de
la Moneda.-V.° B,°: Et Alcalde, Jo-
sé Cabal!ero.

J^JZGAD^OS

CO)IDOBA

Núm. 2302

Don 3ueé Marin Ferndndez, Jnez de inetrnc-

cidn de esta cindad y au partido.

Por la presente se cita, llama y etrr-
plaza á Antonio Fernández Diaz na-,
tural de Dlálaga, ein vecindad fija, de

diez y siete años de edad, hijo de Pe-

dro y de Josefa, de of[cio pianista ca-

llejero, sin instruccián, soltero, sien-
do sue seIIas personales, estatura ba-

ja, sin bigote ni barba, pelo negro,
cejas al pelo, ojos negros, sin ningn-

na eeñal particular, cuyo actnal para-

dero se ignora, para que comparezcs

en este Juzgado, calle Qóngora, sin

número, dentro del término de diez

dia^, á contar desde la publicación de^
la presente en la Gaceta de Madrid y

BOLETIN OFICIAL de eeta provincia,

con el fin de citarlo y emplasarlo en
la causa qua se le sigue par hurto.

Al propio tíempo ruego y en ĉargo
á todae las autoridades, tanto civiles
como militarea y agentes de la policia
judieial, procedan á su busca y cap-
tura, y caso de ser habido lo pondráa
á mi disposición, en la cárcel pública
de esta ciudad.

Dada en Córdoba á diez y ocho da
Agoeto de mil novecientoa seis.-José
Marin. - El Secretario, Licenciado
Luia Ramirez.

;líONTORO

Nám 2313

Don Jo'g Viilalba M^rtos, Jnes de instruo-

cidc de eate paitido.

Por la presente qne ee insertará en

61 BOLETIN OFICIAL de eeta provie-

cia y Q^aceta de Madrid, ruego y en-

Cargo á todae las autoridades, tanto

civilea como milítares y demáa indi•
víduoa de la policía judicfal de la na-

ción, procedan á la buaca de una ye•
gua alazana, de ocho años, con un me•

tro cuarenta y aeie centimetros de al•

zada, rasa árabe, hlerro la E. del Es •
tHdo y encima una corona, de la pro^
piedad de Manuel Escalera Sanz, re•

cino de Villafranca, la cual fué hurta•

da como á las tres del dia doce del co•
rriente, del pago de los Llanoa, de:

aquel tbrmino, donde pastaba, y caea.

de ser habida, sea pueata á disposi•

cibn de este Juzgado, aeí como en ca-
lidad de detenidoa la persona 6 perec-
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nas en cuyo poder se encuentre ei no
y►rreditan su legítima adqnieición.

A1 propio tiempo ae cita, llama y
emplaza á 1a p^rrona que se crea con
derecho á ur, muld de ias se^as que se
dirán, que con;o abandonado fu8 en•
contrado en e; lc^gar donde ae ♦erifi•
c6 el hecho de autce, para que der.tro
del término de diez dias, á contar
desde el siguiente ai en que tenga lu•
gar la última inserción. comparez;a
ant© eate Juzeado, sito ©n la casa nú-
aero cuatro de la calle Salazar, de
eeta ciudad, á deducir?o, por teLerlo
aei acordádo en providencia de hoy,
dictada eu el eumarie que se sigue en
dicho Juzgado y$scr?bania del ac•
toarío quo refrenda sobre tal i4echo.

Dada en ^dontcro á diez y oeho de
Agosto de mil novecientoa eeia.-José

bución y trimestres arriba egpresa•
dos, Ee ha dtictado ccn fecha de hoy
la providancia siguiente:

"Prur•ici^nria.-No ha.biando satis

feeho ;os deudcre^ que á continuac^ón
se e^presar. sus descubiertoa con 1.z

Hŭ cietsd4, ni podido realia^rsa lod

mismos por el embargo y venta de
bienes rrluebies y eemovienter, ae

acuerda la enajenacibn en pública au-

basta de ^os inmueb;ea porteaecienteB
á cada uno de aquetloa deac;ores, cu-

yo acto se verificará bajo mi presi-

dencia el dia b de Septien=bre prózi-

mo, á]ad dit^z de su mxñana, siendo

posturas admibibles Ei. la suba5t;^ ias

que cubran l,^s dos ter•ceras partea de:.

importe de ;a capita;ización.

Notifique^e esta providencia al dr u•

dor, y al ucreedor biF^otresr^o eu su

caso, y af"únciese al púbiico por me•

dio de e;ictoe eu iati Ca:as Consisto•

rlaleB 1^ en ^i BOLETIti OFICIAI. de es

ta pr^cincia.

Lo que hs.go púbii^o por media de,i
presento aeuncio; a^lvirtieudo para
conocimiFnto de Ics quo ;ieeearEn to•
mar psrte en ]a subusta anunci^ecia, y

AVillalba.--E ► actuario, Licenciado Jo-
sé Benitez Lára. ^

Setias del mulo.

Pelo negro, cicatriccK de matadu-
rae eu ]a rrun y lomo, aizAda un me- ^
tro cuareuta y n^reve centimetros,
laierro J. en ^a nalga derecha, viejo y
herrado de las manoe.

CORDOB^
1^ {rni. 2312 -

Dcn Balbino Ibéñea Conde, C^.rpenáxnte dei
qninto UeFósic• reeerva de e4ballería, Jnes
inbtrnetor de la causa ir^st uida contra los
paisanos 11Zanñel Lól,ea Kamirez ó Ignacio

Barrionnevo Gar• ie, pcr el de,ito de agre-

eión Q fverza armada.

Hago b aber: que hab•iendó traaécu-
rrido con eaceFO el plazo eefialaao pa- `.
ra la presentación de loe que ee cre- ^

en cumplizuieuto de io ui:,puei.to en el
art. 9ó d^ ;c► I:;st{uccibn de 26 de
Abril de 191;U:

1.° Qur, loH biQnee trabadcs y á
euya enc.,jen;^cién ^.e ha de proceder,
son !os eapreEaces en la siguiente ré^
lación:

Nonzbres de los cor^trihuyentes y fencas
que se subas•tan, eon expresión de la
situación, cabidc^ ^ linderos.

Dcn Juau ^fontis Veizquez, su viu-
'anegas y cus^-yeren can dereeho al catlallo, armas ^ da y herederos.-Sie,to t

y demás efectos qué se lea ínc•autó ' tro y mc•dio celemiaes de tíerra `ez v
cuando fué'preeo e! ptimero y mner- ti man;hdn, que Fitú,.n e:: elp^.fic ^.r.o•

to el aegundo, en el día treinta d'e! ac- ^ yo d:3 las T^,jeras, de ra.e térjnino, quo
taal ae procederáen este Juzgado mi• j lindan á Oriente cc ►. r:ii^a perdíd^:-

litar, aito en el cuartef de Regina y á ^ do Rutaol :̂ i^,lin+^ 14:oreno; al Sur pe

las diez^de au mafiana, A la venta en .: driza da don Jua:^, dr llioy Jicnénez

pública subaeta.dé ud c^bá4lo, capón, ; I'érez; al Pouicnte q^ivur de Fca:^cís

tordo oscuro, de aiete aiios; de dos ea• f co Seci:ia, y al Nortc: más de Jo^é
copetas, doe pietolae, uri euĉbíllo con ^^ontilia Palomeque, cuya finc.c .ha

baína,:un puña? Iabrada,^una nav3ja ^ eido ttisada para esta subasta en 29ó
de efeitar, otra corriento, peqaefia, ^ ^ Pesetas. Vplor para la subr^sta, pese•

dos cananas, dos ca:teras de badatra ' tas 29F'

y usy► ^petace, ^ios eacnai de`peja, dos ` 2.°. Qao Ios dcudoros ó aua causa-
aibar.dones; doar'eiojes rotos,•`ónarpn^ : habiéi,tee, y los acreedo,•es hipoteca•
ta •g siete cartachó^; veinte y tres ? rios en au caeo, pueden librar ias fin •
cápsuiaa, unos gomelos de téatro ro• ^! caa hasta ei momento de celebrarse
tos y otros efectos, bajo laa ccndicio• ^ la suba*vta pagando el principal, re•
nee que en el Iil:ego de eila se ezpre• ^ cargos, costas y demás gastos del
san, y quo eatá de maníí3esto en di- r procedimiento.
cho Juz,gAdo, para que^las personas ;• 3• ^ Que los títuloa de propiedad ^e
que quierar. tomar parte,ou 1g públi^.; los inmuebles están de mani,Sesto en
ca licitacic'^u concurran , á dichA acto. •° esta.oficina hasta eí clia de Ja ceIebra-

Córdobts vei>rte y uno de, Agoato de ; ción de aquel acto, cAreciendo de
mil novecientcs aei3.--E1 Comandan• ^ eilos_trea^ fanegas.y aiete y medio ee
te, Juez instructor, .B^.ibino Iioáflez. ^; temineR,. y que los licitadores deb®rán
__ ________,,.,___ _^ ;fi cocformarse con ellos p no t0ndrán

j^,,,, ;,; .;,; ;, , - ^--- i; derecho á egigir níngur,os ctros.

RB^.^^^LClbll de i^IlÍPI^IlIClOIl^á ^ ^ `l^° Que será requisito iñdiape.nsa-
' ble para tomar parte en la subasta

ZpVA DE RliTE • ^, que loe licitadorea depoait.en previa-
-.-- , F mer^te en ]a^mesa de la preeiler.r.iá el

_ • s$m. 2300. ^ ' S pof 100 del valor liquido de los bie

,Edicto de segu^da subasta de inmiúe•- ^- aes que ^ntenten rematar...,,, . ,
^hles,-^oñtrib ŭción rústica.' ^'^' b.° • Que ^ éa obí;gacií^c ĉ'el .rema-

ATios de 1895 9C al 19d6. ^ tanté entregar eñ él pcto la diferen •

Don Antonio LnqLe Silav, Agente ejecntivo ^ cia entre ol importeilfll d©pósito ĉona•

por d^bitos á favor de la Hacienda. . ^ titaido y precio d© 1a adjudicacióa; y

Hago saber: que en ol egpediente `; 6.° Que si he ĉha est^s ao pudiera

^ue Ynstruyo por débitoA do la coñtt'i• ^ uttimarsé Iá Qenta por negarse el ad•
. , _ . :f. ^. . ^ . . -. ^ .

judícatario á la entrega del precio del
remHte, sa d^erctará ia p8rdida del
depósito, que irlgresará eu las arcas
dei Tesoro púb^ico.

Eu Kutc^ & 9 de Agcsto de 1906.-
EI Ii^ecauciador, agenta ejeeutivo, An •
tonio I.uque.

^
;

^^6^ iea ^i^^^^r ^e ^arí^s de ^^r^oi^a ^
'':izu:. `?272

JUNTA ECONÓbfICA.-ANUNCiO

Se convoca por et presente fC con•

curAO de poatorea para el dia 1.° de

Septiembre prósimo, á Ias ttueve ho

ras, parA la Adquisi^ión do los articu•

]ce siguienteE• ,

Artículos y condicionex de cada uno

Trigo de 2." c ► ase, del pais, bien

limpio, esento de semil'as eatrafias,

tierra, piedra-, caríe^ v tiaón.

Las proposiciones deb^rán hacerse

per quir.tale^; métricos y en papel del

i

' sello de la clase 11.°

Se; á desechada toda oferta que no

reuaa las COIIdieipner e%preór^das, pa•

ra ]o cual ae preaentarán muestras

por los postores, aieado árbitra la

Junta para juzgar en el acto sobre la

aceptaciór de la8 proposiciones, aun-

quo mo:iie adesoratniento de pericóy.

Ei pago e© hará con un 10 por 100

en calderiila.

Córdoba 16 de-Agosto íie 1906.-E1

D:ractor, Pab:o Vignota. _

NoTA.-A1 veri8?^ar 1Q3 p:gcs se

de:i^^^irá e^ icnp:.r^^ d©; 1`por 1GU de

ímpu^ rato para ei :esoro y recargo

transítorío. ' ^^

OTxA.-,Lo^ .vendedores del artícu

^oficiales de to;:as Ias aubaatas que

^reaulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconseje ]u egcepción de es•

^te pago.

=Debe recordi^rse quo las Corpora-

^ciones son ias que dteben abonar en

^primer término todos los gastos de

^las subastas inegcusablemente, á re•

^Aerva de reiategrarse, ouando eais-

^ta rematante, de los gabtoa ocasio•

•nadoa por la subaata en que hube

^poetor.^

Li^ ).t# ÍnlpreUC;^ aésl "131az'i0 ^^
t^rdoba,^ ^e^.ra^^os ^ ^, se 1za?:s>;
de ^e^.ta los iml,resos sig•r^entes^

^^i^ ^`^.^^^I^^^`^
tes para guarcl^:.^ jus^das.

^ 1G^^^^^^^.^1^ ^^

de co;^suzuos ^ lista cobratox•ia.
i

+earrípra y venta de c,,'^ a.

Cédul^s de ^p^e^.i^^
de s^egundo grado, con arreg:a rti•^

la Instrnc••c^^.;V ,^e ^F^ f:e ^,bz^ii ^iF

R A00..

^- ^.^.^^.^^C^ ^
^ ^ los an^:aiararaien+,os

,^ ^°^•e^^^t•^^.est^st .^F' •
de gastas ^ ingresos c,̂ arceis,rio:^

^^4 ^ ^ ^.^ ^^^ ^

lo sucisi'aráu á la 1lacienda la contr;- ^ ^
.bución industrial de que trata el ar-

ticulo 33 del itealúcneizto aprobado tu

11 de dbril ?̂e 1893.

`t}?F-+- •- -r==--i---::^.-:^_ -- -

^.^^^i^^ '^^^' ^^^^^`^^^

En apoyo da la advertencia que se

hace en l:3 cabeza. da eate periódico

oñcial, y para tnejot iuteiigencia de

cuantos en el orden o8cíal ó particu-

lar publiquen anunéíos, sea cual fue-

re su procadoncia, se inserta á conti•

nuación la parte dispositiva de la

Real orden de 7;cía Fabrero de 1906,

pub:icada en esie BoL$Tlv el dia 13

dol mismo mn>ut aña. ^•, ••. .^ c c.,., r
Dice asi:

`Lss'Córporac:ones provincíalea y

•munioipalí3 eetárá oblibadas á;^ats•.

^facer todo3 ioa gaatps de laa aubaa-'
^tas qua ae decaaretl deaiertae,:^con
^arreglo igualmente á loa articulós'

^^8.° y l'd de la referida Inatruccidn.
^ ^Laŝ é^presadae Corporaciones es ^

^' ^tán obiigadas á, satisfacer los dere•

s^chos de ínac^rción en loa periádicoe:

^^^^ ^^^.^^,^^
bol^radores de lingresos y Castc?saE•

^^.3^.C^C^®1`i 1C1:^,

juradas para edificios y so'.ares.

C^i ^ ^T^^^
do caud^:les y de ordenaci6n.

^ lLi^ta^
eon arreglean arregl

^® ^^^.^^^qn^.
o ál úiti>^lo nlodelo.

^ ^^C^^^s
^ para la cobranza rlel impuesto de
F ĉonsumos.

:^D]E CLARAC^i^s^ES
^ de alta y baja de in:iustrial.

^ ^ ^^u^^^^ V li^^®i,7

^ • ^

.^ Imprenta dél 17furió de CGrdaba.
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